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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Expropiación parcial 
Procedencia:  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín 
Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P - EPM 
Demandados: Diana Patricia Astaiza Giraldo y otros 

Radicado:   05001 31 03 014 2020 00153 01 
Decisión: Confirma sentencia de primera instancia 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 se decide el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante frente a la sentencia del 9 de marzo de 2022, proferida por el 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda (e.d. Primera instancia - 02) 
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Empresas Públicas de Medellín E.S.P -EPM- presentó demanda con 

pretensión de expropiación parcial del inmueble contra los señores Diana 

Patricia Astaiza Giraldo, Lizeth Amparo Astaiza Giraldo y Jesús David 

Astaiza Giraldo, en calidad de nudos propietarios, y Fanny Amparo Giraldo 

Buriticá, en calidad de usufructuaria del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria 01N-5256131. Lo anterior, con fundamento en los siguientes 

hechos: 

 

Se señala que Empresas Públicas de Medellín E.S.P -EPM-, como empresa 

industrial y comercial del Estado, de orden municipal, y entidad prestadora 

de servicios públicos domiciliarios, viene desarrollando el proyecto 

“Expansión Circuito Yulimar - Tercera salida de Manantiales - Fase 1”, el cual 

tiene como objetivo ampliar la capacidad hidráulica del sistema primario de 

acueducto en el sentido norte-sur, y así acrecentar el sistema de acueducto 

dentro de las zonas de expansión en el Municipio de Bello, concretamente, 

las zonas de Parque Montaña y Guasimalito. 

 

Se indica, además, que para el desarrollo del proyecto la demandante necesita 

un área de 36.36 metros cuadrados del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 01N-5256131, con el propósito de construir allí una caja 

anclaje para la instalación de una válvula que servirá para la prestación del 

servicio público de acueducto. Así pues, la demandante realizó una oferta de 

$3.090.600 según avalúo comercial, para adquirir la propiedad de la franja de 

terreno requerida, obteniendo una respuesta negativa a la venta voluntaria por 

parte de los nudos propietarios.  
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Seguidamente, la actora ordenó la expropiación del derecho de dominio sobre 

los 36.36 metros cuadrados del inmueble, mediante la Resolución No. 2020-

RES-28344 del 18 de marzo de 2020. Allí, se autorizó la cantidad de 

$3.090.600 como precio indemnizatorio. 

 

En consecuencia, la demandante formula los siguientes pedimentos: 

 

- Declarar mediante sentencia la expropiación parcial de 36.36 metros 

cuadrados del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 01N-

5256131, en favor de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P -EPM- 

 

- Declarar como indemnización o precio a pagar por la expropiación 

parcial, la suma de $3.090.600, según avalúo comercial. 

 

2. La contestación de Diana Patricia Astaiza Giraldo, Lizeth Amparo 

Astaiza Giraldo, Jesús David Astaiza Giraldo y Fanny Amparo Giraldo 

Buriticá (e.d Primera instancia – 36) 

 

Los demandados se opusieron únicamente frente al precio a reconocer o 

pagar por la franja del inmueble, según las manifestaciones de la parte 

demandante. Al respecto adujeron las siguientes razones: 

 

- La actora no tuvo en cuenta que el bien sobre el cual se pretende tiene 

la calidad de lote industrial, circunstancia que no fue contemplada en 

el avaluó comercial que allegó esta y que usa como fundamento para 

indicar un precio a los 36.36 metros cuadrados del inmueble. Además, 
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la parte demandada destaca que se negaron a la enajenación voluntaria 

por considerar irrisorio el precio ofrecido y porque en el inmueble 

opera la empresa Bioproductos Latinoamérica S.A.S, actividad que 

podía verse en riesgo por los requerimientos de la demandante.  

 

- El dictamen pericial, elaborado por Avales S.A.S., ha perdido vigencia, 

pues ha transcurrido más del año desde que se rindió la experticia, 

circunstancia que fue contemplada en la misma. 

 

- Por último, la parte pasiva señaló que no ha ejercido oposición a que 

la demandante ocupe el terreno requerido, situación que se ha dado 

con anterioridad a la presente demanda, aun cuando se causaron daños 

en la planta de tratamiento de aguas de la empresa Bioproductos 

Latinoamérica S.A.S.  

 

3. Sentencia de primera instancia (e.d Primera instancia - 

videograbación 55) 

 

La juez de primera instancia profirió sentencia estimando todas las peticiones 

de la demanda, a partir de las siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, en la sentencia se expone que se reunieron todos los 

presupuestos axiológicos por Empresas Públicas de Medellín E.S.P -EPM- 

para la expropiación parcial de 36.36 metros cuadrados del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria 01N-5256131, esto es, la existencia 

de un motivo de utilidad pública o de interés social, que previamente la ley 
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haya concebido estos motivos o razones como tales y que medie un acto 

administrativo.  

 

Con respecto a la procedencia de la expropiación de la franja del inmueble 

requerida es claro, para la a quo, que la parte demandada no ejerció oposición 

frente a la misma, sino exclusivamente frente al precio que se indicó por la 

demandante y que se soportó en un avaluó aportado por esta. 

 

Se indica, además, que la defensa de los demandados consistió en rechazar el 

precio dado por la actora, en razón a que este no se encontraba actualizado y 

no comprendía la característica industrial del lote. La pasiva no pudo probar 

lo alegado, puesto que no dio cumplimiento al numeral 6 del artículo 399 del 

C.G.P. 

 

Ahora bien, para el juzgado de primer grado, el dictamen pericial aportado 

por la parte demandante cumple con todos los requisitos de ley, además de 

encontrarlo correctamente sustentado en el respectivo interrogatorio. Por 

esto, sostuvo que el precio de la franja de terreno a expropiar es de 

$3.090.600, teniendo en cuenta que se trata de un bien de uso industrial, y 

haciendo la salvedad de que sobre la franja especifica requerida no había 

bodegas construidas. 

  

No obstante, a lo anterior, la juzgadora indicó que la suma de $3.090.600 

debía ser indexada al momento de la sentencia, ya que ésta había sido 

establecida en el mes de enero del año 2019. Es así como se concluyó que el 

precio a indemnizar a cargo de Empresas Públicas de Medellín E.S.P -EPM- 
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corresponde a $ 3.536.424. 

 

4. Del recurso de apelación la parte demandada (e.d Primera instancia 

- videograbación 55). 

 

La pasiva apeló la sentencia y presentó reparos debidamente sustentados ante 

el Tribunal, en los siguientes términos:  

 

- El precio de la franja de terreno está desactualizado para la fecha y no 

está conforme con lo establecido en el Decreto 1420 de 1998 que 

establece en su artículo 19 que “los avalúos tendrán una vigencia de 

un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella 

en que se decidió la revisión o impugnación.” 

 

- El dictamen presentado no fue claro, ni preciso, en expresar las 

razones sobre el porqué el valor indicado. 

 

5. Del trámite de segunda instancia.  

 

5.1. Sustentación del recurso. La parte demandada en su oportunidad 

procesal es enfática en señalar que la a quo realizó de manera errónea la 

valoración de las pruebas allegadas al proceso.  

 

Para los recurrentes, el estudio que se realizó en primera instancia frente a la 

actualización del precio fue errado; la norma es clara en indicar que esta 

actualización no le corresponde al juez, sino que esto se realiza con base en 
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lo expedido por un experto sobre el asunto.  Según el recurrente, “la única 

defensa” que tenía era “aportar un nuevo dictamen”, y que pese a hacerlo en 

términos de ley, por una simple formalidad, no le fue tenido en cuenta el 

presentado. 

 

Se señala, además, que para establecer el precio del bien debe atenderse a lo 

exigido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997; pero, el presentado ya no tenía 

vigencia, lo que condujo a hacer los reparos del caso, vía nulidad y 

restablecimiento del derecho ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, órgano ante al que ha aducido que “el avalúo no se 

compadece, ni siquiera con el avalúo catastral del inmueble, si bien es una 

franja relativamente pequeña, la entidad debe para ingresar al predio una 

servidumbre de tránsito no constituida, ni mencionada, ya que para ingresar 

a su terreno debe utilizar indefectiblemente la entrada principal del inmueble 

de mayor extensión.” 

 

Se insiste en que el dictamen no fue claro, ni preciso para determinar por qué 

el valor dado; no fue conforme a derecho ni a los requerimientos de la norma 

específica, insistiendo en el no cumplimiento en los requisitos establecidos en 

el artículo 226 del CGP.  Según la parte recurrente, el dictamen parece 

“obedecer los criterios dados por la entidad demandante”, agregando que el 

“juzgador no puede someterse a los fundamentos y conclusiones del 

dictamen de manera ciega y sin ahondar en el examen de su contenido, pues 

de lo contrario caería en el absurdo que sería el perito el que fallara la litis”.   

Se cuestiona, de esta forma, no sólo los resultados, sino los exámenes, 

fuentes, y especialmente la imparcialidad del perito, que pareciera ofrecer un 

dictamen al servicio de los intereses de la demandante. 
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Con estos argumentos, la parte apelante solicita en esta instancia que se 

revoque la decisión de primer nivel, y que, en su lugar, se reconozca el valor 

acreditado en sede de actualización del dictamen.  

 

5.2. Alegatos de la parte demandante. Considera la parte actora que la 

sentencia de primera instancia debe ser confirmada en su totalidad, debido a 

que dentro de la litis quedaron debidamente acreditados los presupuestos 

axiológicos de lo pretendido, y con la prueba aportada se le brindaron los 

elementos suficientes a la juzgadora para tomar una decisión frente a la 

expropiación y al valor que debía ser entregado a los demandados por 

concepto de indemnización.  

 

2. CONSIDERACIONES  

  

2.1 Presupuestos procesales  

  

Los requisitos formales del proceso se encuentran reunidos y sobre ellos no 

hay reparo alguno. Así mismo, examinada la actuación procesal en ambas 

instancias, la Sala no advierte impedimentos formales para dictar sentencia de 

segunda instancia. 

 

2.2. Problema jurídico.  

 

La parte recurrente centró su inconformidad en el precio indemnizatorio y su 

falta de actualización, ya que su valor data para la época en la que se presentó 
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la demanda, sin que la a quo haya tenido en cuenta lo ordenado en el artículo 

19 del Decreto 1420 de 1998. 

 

Teniendo en cuenta esos reparos planteados por los demandantes y la 

competencia funcional de esta Corporación, según lo dispuesto en los 

artículos 320 y 328 del Código General del Proceso, la Sala solo se 

pronunciará sobre este punto.  

 

2.3. Marco jurídico  

 

La figura de la expropiación en Colombia ha tenido un manejo amplio en el 

sistema jurídico, conforme con el propio marco constitucional. El artículo 58 

de la C. Política establece que “el Estado protegerá y promoverá las formas asociativas 

y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por 

el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. 

Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado”. 

 

La expropiación constituye un instrumento del cual dispone el Estado para 

incorporar al dominio público los bienes de los particulares, previo el pago 

de una indemnización, cuando estos requieran para atender o satisfacer 

necesidades de utilidad pública e interés social reconocidas o definidas por la 

ley. 

 

Dicho esto, en lo concerniente al precio indemnizatorio en los procesos de 

expropiación, se indica que este se tomará con base en el avalúo presentado 

en el proceso por la parte demandante. Vale precisar que para la fijación del 
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precio en el dictamen deberá tenerse en cuenta criterios como los establecidos 

en la Ley 388 de 1997 y en el Decreto 1420 de 1998.  Se trata de establecer el 

valor comercial del bien que establezca el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, o la entidad que cumpla sus funciones, o, finalmente, peritos 

privados inscritos en las lonjas o en las asociaciones correspondientes. Para 

efectos de determinar el precio, se tendrá en cuenta el que pudiera transarse 

en el mercado libremente entre comprador y vendedor actuarían, teniendo en 

cuenta las condiciones del bien.   

 

Son diversos los criterios y/o características para establecer el avalúo del bien 

a expropia; entre otros los siguientes: aspectos físicos del terreno (área, 

ubicación, topografía y forma); destinación; y clases de suelo (urbano, rural, 

de expansión urbana, suburbano y de protección las normas urbanísticas 

vigentes para la zona o el predio);  tipo de construcciones; dotación de redes 

primarias, secundarias y acometidas de servicios públicos domiciliarios; la 

infraestructura vial y servicio de transporte; la estratificación socioeconómica 

del inmueble;  áreas construidas autorizadas; antigüedad de materiales; 

funcionalidad del bien; productividad, etc. Si se trata de enajenar y expropiar 

parcialmente el inmueble objeto del avalúo, por motivos como la adecuación, 

habrá que establecer costos de obras y distinguir el valor estimado de la parte 

afectada, para establecer su valor comercial.  

 

Vale destacar que el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 indica que el avalúo 

tiene un lapso temporal de un año desde la fecha de su expedición o desde 

aquella en que se decidió la revisión o impugnación.  Este límite resulta 

importante para establecer el procedimiento y controversia en materia de 
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avalúos.  Por su parte, el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, en cuanto al trámite 

de enajenación, indica que: “El valor comercial se determinará teniendo en 

cuenta la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento 

de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir, y en particular 

con su destinación económica.  

 

Ahora bien, situados en el escenario del proceso jurisdiccional de 

expropiación, a efectos de obtener certeza sobre el precio indemnizatorio y 

garantizar íntegramente la contradicción, el artículo 399.6 del CGP indica que 

“cuando el demandado esté en desacuerdo con el avalúo o considere que hay 

lugar a indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor valor, 

deberá aportar un dictamen pericial elaborado por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) o por una lonja de propiedad raíz, del cual se le 

correrá traslado al demandante por tres (3) días. Si no se presenta el avalúo, 

se rechazará de plano la objeción formulada”. 

 

Lo anterior, quiere decir que en caso de que la parte demandada no esté de 

acuerdo con el precio de indemnización por la expropiación del bien, puede 

controvertir dicha situación. Para esto, dicha parte deberá asumir las 

correspondientes cargas probatorias que trae el artículo 399 en su numeral 6, 

esto es, presentando un dictamen pericial que ilustre al juzgador de tal manera 

que pueda tomar una decisión diferente con respecto al precio. No obstante, 

de no cumplirse con lo estipulado en el artículo en mención, se rechazará de 

plano la objeción y se tomará una decisión de fondo con base en lo que se 

logre probar al interior del proceso, a través de los expertos en la materia.  
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2.4. Caso concreto 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se advierte que la parte demandante, 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P – EPM, delimitó adecuadamente la 

causa de la pretensión de expropiación incoada, dando cuenta de las razones 

sobre el porqué la parte pasiva debe ser despojada del bien litigioso descrito 

en la demanda. Se trata de una expropiación de carácter parcial y en la que 

están debidamente integrados Diana Patricia Astaiza Giraldo, Lizeth Amparo 

Astaiza Giraldo y Jesús David Astaiza Giraldo, en calidad de nudos 

propietarios, y Fanny Amparo Giraldo Buriticá, en calidad de usufructuaria 

del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 01N-5256131.  

 

Están suficientemente acreditadas al interior del proceso las razones de 

utilidad pública o interés social, esto es, garantizar el abastecimiento que 

requiere el municipio de Bello y ampliar la capacidad hidráulica del sistema 

primario del acueducto en el sentido Norte – Sur (fl. 5), hecho sobre el cual 

no hay reparo alguno por la parte recurrente, como bien se explicó en el 

problema jurídico de esta providencia.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que los reparos planteados por la recurrente 

se centran en el cumplimiento de los requisitos de procedencia del dictamen 

y en el concepto ofrecido sobre el precio indemnizatorio y su actualización. 

Sobre el particular este Tribunal considera lo siguiente:  

 

2.4.1. Sobre la procedencia del dictamen aportado por la demandante. 

La parte demandante, cumpliendo con sus cargas probatorias, aportó un 
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informe pericial en el que se realizaron estudios plasmados en el mismo y se 

llegó a la conclusión del precio del metro cuadrado del predio objeto del litigio 

(fls. 46-63). 

 

La parte apelante, inconforme tanto con el estudio aportado como con la 

aclaración del mismo rendida por el profesional Gonzalo Valdés, en su 

recurso de alzada es enfático en señalar que dicha prueba no reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 226 del CGP.  Vale la pena precisar, 

sobre este punto, que la referida parte tuvo la oportunidad de contradecir el 

dictamen, tanto en su idoneidad e imparcialidad, como también en cuanto a 

su contenido. Lo que ya le cabe al juez es apreciarlo, conforme con la ley.   

 

Ahora bien, el artículo 399.6 del CGP contempla la posibilidad de 

controvertir el dictamen aportado por la actora, aportando un dictamen 

pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o por 

una lonja de propiedad raíz. En el caso concreto, nos encontramos con que 

la parte recurrente no cumplió con dichas cargas de controvertir el dictamen 

presentado como bien lo señala el artículo procesal en mención.  

 

La a quo, cumpliendo las exigencias de ley, requirió a la parte pasiva, en el auto 

inadmisorio para subsanar la contestación, calendado el 20 de septiembre de 

2021. Dispuso que la referida parte acreditara que el perito Diego Alberto 

Aguirre Sánchez pertenece a la Lonja de Propiedad Raíz Agroambiental 

S.A.S.  Con claridad, por anticipado, previno sobre la consecuencia de no 

atender el requerimiento: “rechazar de plano la objeción formulada”.  
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No obstante, la demandada no atendió el requerimiento. Lo hizo 

extemporáneamente, el 4 de octubre. No solo se pronunció por fuera de 

tiempo, sino que también no acreditó la representación legal de quien 

suscribía la certificación por fuera del término. Por esto, se comprende la 

decisión adoptada el 6 de octubre de 2021, adoptada con anterioridad a la 

audiencia, en un trámite cuyas etapas son fundamentalmente preclusivas. 

 

Dado este punto, se cuenta, entonces, con un solo dictamen aportado por 

la parte actora, sin que la contraparte cumpliera con sus cargas en los términos 

establecidos en la norma procesal, a efectos de valorar uno diferente.  En 

estas condiciones, lo que le compete al Tribunal es verificar si en el mismo el 

informe presentado resulta ser “claro, preciso, exhaustivo y detallado”, explicando 

“los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones”.   

 

De manera específica, refiriéndonos a la idoneidad, el dictamen que obra 

como prueba revela claramente la identidad de su autor Gonzalo Baquero 

Valdés, de su profesión como ingeniero civil y actividades especiales como 

experto avaluador de inmuebles, que no solo relaciona, sino que también 

soporta documentalmente como lo exige el artículo 226, advirtiéndose su 

participación en otros procesos de expropiación en los que realizó el avalúo 

correspondiente.  

 

El experto detalló su experiencia, indicando que ha ejercido labores como 

avaluador de bienes inmuebles por más de 10 años, que ha sido docente 

universitario y que ha trabajado en el área de diseño y construcción. Es un 
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profesional idóneo y conocedor sobre la materia, y por esto pudo dar un 

dictamen serio como se explicará en el resto de estas consideraciones en la 

medida que se confronta en el concepto solidez, claridad, precisión y 

exhaustividad en él.  

 

El perito presentó con detalle los datos de identificación del bien, sus 

características generales (topografía, s condiciones agrológicas, aguas, 

estratificación, vías de acceso, infraestructura, servicios), así como las 

particulares (áreas, linderos, accesos, servicios, unidades fisiográficas, 

topografía, construcciones).  Asimismo, precisó con claridad en qué consistió 

el método empleado, investigando los estudios del valor del suelo, y “teniendo 

en cuenta ciertos factores relevantes como son la ubicación, la actividad que se desarrolla en 

el bien y una investigación sobre predios de características similares, para de esta manera 

determinar el precio del metro cuadrado del bien”.  Nótese la relación de los diversos 

factores relevantes sobre el tema con un método que él mismo denominó 

como “comparación o de mercado”.   

 

Asimismo, se explicó que la determinación del valor comercial del bien tuvo 

en cuenta las especificaciones del predio y se buscó estar de acuerdo a los 

parámetros establecidos en el Decreto 1420 del 14 de julio de 1998 y su 

correspondiente resolución reglamentaria el 23 de septiembre d 2008, 

confrontando una metodología evaluativa.  Nótese que en el dictamen se 

define el estudio de comparación o mercado como “una técnica evaluadora que 

busca establecer el valor comercial del bien a partir del estudio de las ofertas o transacciones 

recientes de bienes semejantes y comparables con el objeto de avalúo”. 
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De esta forma, tras un procesamiento estadístico, se realizó un análisis del 

valor de mercado de terreno en bruto, teniendo en cuenta el uso industrial y 

consultando el plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bello; así 

como se llegó al valor comercial, diferenciando el denominado “terreno 

industrial de servidumbre”, del que se denominó como “terreno industrial compra”, 

que es el que finalmente interesaba para el establecer el valor de la parte a 

expropiar. 

 

2.4.2. Sobre el precio indemnizatorio y su actualización. El señor Valdés 

indicó que, de acuerdo con lo arrojado en los estudios realizados, se llegó a la 

conclusión de que el metro cuadrado tenía un valor de $85.000. Este valor se 

asignó teniendo en cuenta varios factores importantes como bien se explicó, 

y atendiendo de forma especial al uso y ubicación el bien. 

 

No es cierto lo señalado por los demandados al indicar que en el dictamen no 

se tuvo en cuenta que el bien estaba destinado para el uso industrial, al 

confrontar el referido documento, se encuentra que claramente en el apartado 

1.2 folio 48, se indicó que “se trata de un lote de terreno urbano, con actual uso 

industrial”; no obstante, en el numeral 5.9 folio 58, se señaló que “se puedo 

establecer que al interior del área requerida no existe ningún tipo de construcción”, esta 

información, de igual manera fue ratificada por el experto en la audiencia, 

quien cuando se le pregunta por la destinación del bien responde “es un lote 

destinado para el uso comercial, pero al momento de realizar el dictamen no tenía ningún 

desarrollo ni de construcción”. 
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Así las cosas, a diferencia de lo que indica la impugnante se colige que 

dictamen si fue claro y preciso al expresar las razones sobre el porqué el valor 

indicado, para lo cual se debe tener presente no solo el informe escrito, sino 

también la ampliación presentada en la audiencia. 

 

Ahora bien, centrados en el componente de actualización el Tribunal 

considera lo siguiente: 

 

I. 

 

La parte recurrente es enfática en señalar que el informe pericial está 

desactualizado para el momento de la presentación de la demanda. Al estudiar 

el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, se confirma la existencia de un límite 

temporal de vigencia de avalúos. En efecto la norma señala que “los avalúos 

tendrán una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella 

en que se decidió la revisión o impugnación”.  

 

Si bien la norma en referencia establece límites temporales sobre la vigencia 

de avalúos, cabe indagar sobre hasta dónde la desatención de esos términos 

tiene algún tipo de alcance en las decisiones que deban proferirse al interior 

de los procesos jurisdiccionales, y si esos términos hacen referencia 

propiamente a la presentación del libelo o, más bien, a otro tipo de acto 

jurídico (p.ej. la oferta). Con este punto problemático surgen algunos 

cuestionamientos, como los siguientes:  
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- ¿Qué ocurre cuando la demanda de expropiación es presentada por 

fuera del año de vigencia contemplado en el artículo 19 del decreto en 

mención?  

 

- ¿El tiempo establecido hace referencia indefectiblemente al tiempo de 

la demanda presentada para expropiar el bien?  

 

- ¿Es posible que el juez pueda realizar actualización de un precio cuya 

cantidad ha sido tasada por fuera de esos términos?  

 
- ¿Tiene alguna incidencia procesal el no cumplimiento de las cargas 

probatorias por parte de la demandada al no presentarse dictamen 

conforme con lo dispuesto en el artículo 399, numeral 6, del CGP? 

 

En el expediente reposa el avalúo del mes de enero de 2019. Posteriormente, 

el 5 de febrero de la misma anualidad, fue presentada la oferta a los 

demandados, la cual fue rechazada (fls. 64-65). Sólo agotada esa fase de 

negociación voluntaria fue que la entidad demandante accedió ante la 

jurisdicción con la pretensión de expropiación. 

 

En los trámites de expropiación, antes de desatar el conflicto ante la 

jurisdicción, hay una etapa preprocesal conocida como la oferta, concepto 

reconocido ampliamente como declaración de voluntad en la que un 

proponente tiene la firme intención de realizar un negocio jurídico. No 

obstante, tratándose de la expropiación, la oferta cumple una función 

definitiva, antes de acudirse a la jurisdicción. Hay que fijar una indemnización 
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previa, puesta en conocimiento por un proponente bajo unos parámetros 

legales.   Para esto, el “representante legal de la entidad pública hará una oferta de 

compra de los bienes, previa solicitud de avalúo al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

el cual servirá para determinar el precio máximo de adquisición” (Sentencia SC054-

2015 de la Corte Suprema de Justicia, MP. Ariel Salazar Ramírez; Sentencia C 

227 del 2011 de la Corte Constitucional). 

 

Al evaluar el expediente, se advierte que la entidad demandante, cuando 

presentó la oferta de compra de los 36.36 metros cuadrados, aún no había 

transcurrido el término del año referido en el artículo 19 del decreto en 

estudio. Si ello es así, puede colegirse que el referido avalúo se encontraba 

vigente para el momento de la oferta. 

 

Si bien el Decreto 1420 de 1998 da cuenta de un término de vigencia de un 

(1) año para los avalúos, “contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en 

que se decidió la revisión o impugnación”, esto no significa que la norma se haya 

referido a un término indefectible que imponga que la demanda de 

expropiación tenga que ser presentada en ese año; la pérdida de vigencia 

puede igualmente pensarse en función de actos como el de la oferta que 

deben ser realizados dentro del término establecido en la norma, so pena de 

que el dictamen pierda su vigencia.  

 

Ahora bien, si se confronta la anterior disposición con otras normas que 

regulan la expropiación como lo es Ley 388 de 1997, nos encontramos con 

que en el artículo 61 indica que “El valor comercial se determinará teniendo en cuenta 

la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento de la oferta 
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de compra en relación con el inmueble a adquirir, y en particular con su destinación 

económica.”.  (Subraya y negrilla intencional). 

 

Se impone, entonces, hacer una interpretación sistemática, y no insular como 

lo pretende hacer la parte demandada.  Si bien hay un término de un año para 

que se mantenga la vigencia del precio fijado para la expropiación, la 

condición que ha de cumplirse para que no se generen inconvenientes a la 

hora de demandar es que ese precio esté vigente al momento de la oferta.  

 

No puede confundirse la fase de oferta y negociación, propias del trámite de 

expropiación administrativa, de lo que se constituye propiamente la 

expropiación judicial. Y es que la prueba, como ya se expuso, lo confirma 

claramente: el precio fue fijado por el experto, y debía pasar previamente por 

una etapa de oferta previa, concretada el 5 de febrero de 2019, necesaria para 

intentar la negociación, y en caso contrario, no habría otro camino que el de 

la expropiación ante la jurisdicción.   

 

Además, téngase, con las mismas reglas de la experiencia, que en los procesos 

de expropiación en sus fases previas puede haber dilaciones que hagan se e 

sobrepase ese término de un año. Por esto, no tendría ningún sentido que se 

imponga una exigencia que no está consagrada en la norma de hacer un nuevo 

dictamen para el momento de demandar. Lo que debe importar es que la 

condición para que se mantenga la vigencia se haya cumplido, esto es, que se 

haya presentado la oferta en su momento oportuno.    

 

II. 
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Dicho lo anterior, como argumento complementario, no se puede 

desconocer que la parte demandada tuvo la posibilidad de objetar el dictamen 

presentado y no lo realizó dentro del término que estipula la norma. El 

artículo 399.6 como bien se ha ido señalando en esta providencia, le da la 

oportunidad a la parte pasiva de presentar un nuevo dictamen, pero dentro 

de los requisitos que allí se establecen, lo que no ocurrió en el caso en estudio.  

 

A esta Corporación, ante el no cumplimiento de las cargas probatorias que le 

correspondían a quien ahora es parte recurrente, no le queda otra opción que 

atender a reglas como las concernientes a la carga objetiva de la prueba. 

No puede suplirse esa ausencia probatoria y las omisiones atribuibles a la 

conducta procesal asumida por una de las partes a efectos de decretar práctica 

de pruebas adicionales que en el caso concreto no parecen justificadas. Se 

trata de valorar lo que en realidad fue debidamente acreditado al proceso 

como en este caso lo fue el avalúo de la parte demandante que goza de plena 

validez y seriedad.  Solo dudas frente al mismo ameritarían acudir a un decreto 

oficioso de prueba, lo que no sucede en el presente caso. 

 

III. 

 

Un último asunto sobre la actualización del precio: el concerniente a la 

indexación. La a quo actuó conforme con la ley, cumpliendo con su deber 

legal de disponer la actualización del precio informado en el año 2019. En 

efecto, la funcionaria acudió a un mecanismo legal para que el precio que se 

le entregara a la demandada no quedara desactualizado. Es la figura de la 
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indexación la que resuelve el problema sin que se pueda hacer algún tipo de 

objeción sobre el particular.  

 

La indexación tiene como finalidad actualizar, traer al presente la suma tasada 

como indemnización, es decir, con ella no se busca incrementar o aumentar 

el valor nominal de sumas de dinero; se trata de actualizarlo. Se trata de un 

“sistema que consiste en la adecuación automática de las magnitudes monetarias a las 

variaciones del nivel de precios, con el fin de mantener constante, el valor real de éstos, para 

lo cual se utilizan diversos parámetros que solos o combinados entre sí, suelen ser: el aumento 

del costo de la vida, el nivel de aumento de precios mayoristas, los salarios de los 

trabajadores, los precios de productos alimenticios de primera necesidad, etc.”. (Sentencia 

T 007-13, Corte Constitucional).  

 

Lo anterior significa que es un deber del juzgador acudir a la indexación con 

el fin de preservar unas exigencias mínimas de justicia y equidad, máxime 

cuando la economía es cambiante, teniendo en cuenta el comportamiento de 

componentes como la inflación.  

 

Es por lo anterior que la Sala considera que la a quo supo sortear muy bien el 

componente de actualización disponiendo la indexación correspondiente, al 

ordenarse a la entidad demandante no realizar la indemnización por el precio 

de $3.090.600, sino por lo correspondiente a la fecha de la decisión, esto es, 

$3.536.424.  

 

4.2.3. Conclusión. Así las cosas, el Tribunal no encuentra razones serias que 

hagan necesario que se revoque la decisión impugnada. El dictamen 
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presentado da cuenta de un precio que fue fijado con base en un estudio 

amplio y serio sobre el predio a expropiar. Además, solo se cuenta con un 

dictamen idóneo, y que cumple con los requisitos de procedencia establecidos 

en el artículo 226 del CGP. Por su parte, la demandada no cumplió con su 

carga probatoria de allegar otro dictamen en la oportunidad procesal 

correspondiente según lo señalado en el artículo 399 numeral 6 del CGP.  

 

Así mismo, el Tribunal no advierte inconvenientes sobre la actualización del 

precio, debidamente indexado por la juzgadora de primer grado.  

 

Expuesto lo anterior, para esta Corporación, en consonancia con la juzgadora 

de primera instancia, la sentencia debe ser confirmada en su totalidad.  

 

Costas 

 

No se condenará en costas procesales en esta instancia, por cuanto no se 

causaron, de conformidad con el numeral 8 artículo 365 del Código General 

del Proceso.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

Falla: 
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Primero. Confirmar la sentencia de primera instancia, proferida día 9 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín.  

 

Segundo. Sin costas en segunda instancia. 

. 

Notifíquese conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ  


